
AyuntAmiento de guillenA
Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de febrero de 2023, por el que se aprueban las bases específicas y 

segunda convocatoria de las ayudas destinadas al mantenimiento de empresarios autónomos del municipio de Guillena.

BDNS (Identif.): 677829.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/677829

Primero. Beneficiarios.
Se considerarán beneficiarios/as de las presentes ayudas los empresarios y/o profesionales individuales autónomos, válidamente 

constituidos y dados de alta en el R.E.T.A, que realicen de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de 
dirección y organización de otra persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores 
por cuenta ajena, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, 
en el momento de la solicitud y que reúnan los siguientes requisitos:

—  Que posean una antigüedad de al menos 3 meses de alta en R.E.T.A. desde la fecha de la solicitud y mantengan la actividad al 
menos hasta la presentación de la cuenta justificativa.

—  Que ejerzan una actividad económica en el municipio de Guillena. Los autónomos solicitantes deberán tener su domicilio 
fiscal y/o domicilio social de la actividad en el municipio de Guillena.

—  En el caso de tener establecimiento en que desarrollen su actividad deben poseer licencia municipal de apertura en vigor o 
con el trámite completo realizado.

—  Estar dado de alta en el Censo de Obligados Tributarios de la Agencia Tributaria. En consecuencia con lo anterior, los 
domicilios comunicados a la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) en el momento del alta, deberán ser 
coincidentes en dicho momento con los registrados tanto en el Padrón, como en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT), a efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).

—  No contar con más de 9 trabajadoras o trabajadores contratados por cuenta ajena el día de publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

2. En particular, las personas beneficiarias de estas ayudas deberán cumplir las obligaciones previstas en la base 17.
3. Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas:
—  Las sociedades mercantiles, incluidas las S.L. unipersonales, aunque el autónomo sea el administrador de ellas, las 

asociaciones, las comunidades de propietarios en régimen de propiedad horizontal, las congregaciones e instituciones 
religiosas, así como las comunidades de bienes, herencias yacentes y demás entidades carentes de personalidad jurídica.

—  Las personas trabajadoras incluidas en el Sistema Especial para Trabajadoras por Cuenta Propia Agrarios.
—  Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de persona consejera o 

administradora, presten otros servicios para una sociedad de capital, a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa.
—  Las personas socias industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades comanditarias.
—  Las personas socias de sociedades civiles irregulares.
—  Las personas socias trabajadoras de las sociedades laborales.
—  Las personas autónomas socias de sociedades de una cooperativa de trabajo asociado.
—  Miembros del cuerpo de registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, así como los del cuerpo de aspirantes 

y del cuerpo único de notarios.
4. No podrán obtener la condición de beneficiario/a quienes se encuentren en alguna de las circunstancias que impiden adquirir 

tal condición previstas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.
5. Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en quienes concurran alguna de las siguientes 

circunstancias específicas:
a) �Haber�sido�condenadas�por�sentencia�judicial�firme�o�sancionadas�por�resolución�administrativa�firme�en�los�últimos�tres�

años, a contar desde la apertura de la correspondiente convocatoria, por incumplimiento grave o muy grave de la normativa 
vigente en materia de prevención de riesgos laborales.

b) �Haber�sido�condenadas�por�sentencia�judicial�firme,�por�despido�improcedente�o�nulo,�en�el�año�inmediatamente�anterior�
a la apertura de la correspondiente convocatoria de las ayudas.

c) �Haber�sido�sancionadas�o�condenadas�por�resolución�administrativa�firme�o�sentencia�judicial�firme�por�alentar�o�tolerar�
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, en el año inmediatamente anterior a la apertura 
de la correspondiente convocatoria de las ayudas.

Segundo. Objeto.
Las presentes bases tienen por objeto la regulación de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, a conceder por el Ayun-

tamiento de Guillena, destinadas al mantenimiento de empresarios autónomos que ejercen una actividad económica en el municipio 
de Guillena, mediante la financiación de costes corrientes que incentiven el mantenimiento de empresas gestionadas por empresarios 
autónomos, apoyándolas financieramente en esta situación en la que la necesidad de financiación es imprescindible para el manteni-
miento de su actividad y base fundamental de nuestro tejido productivo.

Se consideran costes corrientes a financiar por esta ayuda los definidos en la base «5.Conceptos subvencionables.»
Tercero. Bases reguladoras.
Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en la Ordenanza Reguladora de Concesión de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Guillena, aprobada inicialmente por el Pleno municipal de fecha 14 de diciembre de 2017, y pu-
blicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla número 58 de 12 de marzo de 2018. Así como las específicas que se indican 
a continuación.

En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003; las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Guillena para 2021; supletoriamente en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
2. Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria se otorgarán conforme a los siguientes principios:
— Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, y evaluación individualizada.
— Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.
— Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos propios.
Las bases reguladoras de estas ayudas cumplen con lo regulado por las Bases reguladoras para el Programa de Empleo y Apoyo 

Empresarial de la Diputación Provincial de Sevilla (PEAE I).
De conformidad con lo establecido en el art. 22.1 LGS, las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria serán resueltas 

mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, dada la naturaleza excepcional de estas ayudas, que pretenden paliar el efecto 
de la crisis sanitaria ocasionada por el Covid - 19.

Cuarto. Cuantía.
El importe máximo destinado para estas ayudas asciende a 82.846,42 € euros, que se corresponde con la subvención concedida 

por la Diputación Provincial de Sevilla denominada Programa de Empleo y Apoyo Empresarial, Línea 7, Proyecto 7.2 «Ayudas a 
autónomos/autoempleo. Mantenimiento», con imputación a la aplicación presupuestaria 43342.48006 (Gafa 21000044) del Presupuesto 
municipal.

La cuantía de las ayudas serán hasta un máximo de 2.000,00 € por solicitud y beneficiario.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes y documentación.
1. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación que haya de presentarse será de 15 días hábiles a contar desde 

el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia («BOP») de Sevilla.
2. La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la página web municipal http://w2. 

guillena.org/ y en el tablón de anuncios electrónico de la entidad.
3. La solicitud deberá presentarse en el modelo establecido como Anexo I en estas bases. Esta solicitud estará disponible en la 

web municipal para su descarga por parte de los interesados.
4. Los interesados podrán presentar la solicitud, junto con la documentación requerida, en la sede electrónica del Ayuntamiento 

de Guillena. https://guillena.sedelectronica.es/info.
Documentación requerida en la solicitud:
—  Solicitud normalizada. Anexo I.
—  DNI del solicitante. Si la solicitud la presenta un representante legal, DNI del representante legal.
—  Informe de Vida Laboral debidamente actualizado con fecha igual o posterior al inicio del plazo de solicitud.
—  Certificado de situación Censal emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria acreditativo de encontrarse de 

alta en el /los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas.
—  Certificado de titularidad de cuenta corriente emitido por la entidad bancaria.
—  Certificado acreditativo de estar al corriente de pagos con la Seguridad Social expedido por la Tesorería General de la Seguridad 

Social, debidamente actualizado con fecha igual o posterior al inicio del plazo de solicitud.
—  Certificado acreditativo de estar al corriente de pagos en las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria y con la 

Agencia Tributaria de Andalucía. El de estar al corriente con el Ayuntamiento de Guillena se recabará de oficio por esta 
administración, debidamente actualizado con fecha igual o posterior al inicio del plazo de solicitud.

—  En caso de tener trabajadores a su cargo, Informe de Vida Laboral de Códigos Cuenta de Cotización actualizado, expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

5. La solicitud (Anexo I) deberá ir firmada por el solicitante, siendo este último el responsable de reunir toda la documentación 
requerida y de que esta sea presentada en los plazos y forma establecidos, incluso si la realiza de forma delegada. La presentación de 
la solicitud implica la aceptación de las presentes Bases que regulan estas ayudas.

6. Los solicitantes podrán dar en la solicitud su consentimiento expreso para que todas las notificaciones se hagan a la dirección 
electrónica indicada en su solicitud.

En Guillena a 20 de febrero de 2023.—La Concejal Delegada, Ana Martín Nieto. 
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